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AMBROSIO FUNES DE VILLALPANDO, 

Abarca de Bolea, fe. Conde de Riela., 
Señor de las Baronías del Valle de la 
Solana \ y Murillo de Tou, de los Caf-
tillos de Artafona^ y Santia, de el Ho
nor de Tornos, y fus Agregados, de las 
Villas de Aguero,y Alcalá de Garrea, 
Grande de Efpaña, Gentil-Hombre de 
Cámara de fu Magejiad, Caballero de 
la diflinguida Orden de San Genaro, 
Comendador de Rey na en la de Santia
go , Teniente General de los Reales 
Exercitos, Governador, y Capitán Ge
neral de ejle Exercito, y Principado de 
Cataluña,y Pref dente de fu Real Au
diencia , é'c. 

OR quanto hemos recibido una Pragmática 
Sanción de S, Mag. en fuerza de Ley en la 
qual fe preferibe el eftablecimiento del. 
Oficio de hipotecas en las Cabezas de Par
tido al cargo del Efcribano de Ayuntamien
to para todo el Reyno, y la Inflxuccion que 

en ella fe ha de guardar ? con lo demás que exprefa, fu fe
cha en el Pardo á 31 , de Enero de efte año , cuyo tenor i 
la Letra es como fe ílgue. = D O N CARLOS , por la 
gracia de Dios , Rey de Caílilla , de. León 5 de Aragón, 
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de las dos Sicilias, de Jerufalen . de Navarra. de Gra
nada , de Toledo , de Valencia, de Galicia , de Ma
llorca ^ de Sevilla, de Cerdeña ? de Córdoba . de Cór
cega , de Murcia, de Jaén , de los Algarbcs . de A l -
gecira, de Gibraltar , de las Islas de Canarias, de las 
Indias Orientales y Occidentales. Islas y Tierra-firme 
de e l Mar Océano , Archiduque de Auftria , Duque 
de Borgoña \ de Brabante y de Milán \ Conde de Abfpurg, 
de Flandes , T i ro l y Barcelona, Señor de Vizcaya y de 
Molina, &c. = A l Sereniíimo Principe Don Carlos , mi 
muy caro y amado Hijo , álosInfantes,Prelados , Duques, 
Condes , Marquefes, Ricos-Hombres, Priores, Comen
dadores y Sub comendadores de las Ordenes, y á los del 
mi Confejo, Prefidente y Oidores de las mis Audiencias, 
Alcaldes, Alguaciles de la mi Cafa, Corte y Chancillerias, 
y á todos los Corregidores, Aíiftente, Gobernadores, A l 
caldes mayores y Ordinarios, Jueces y Juñicias, Efcribanos 
públicos, del número. Ayuntamiento y Reales, asi del Ter
ritorio de las Ordenes, Señorio y Abadengo, como de to
das las demás Provincias , Ciudades, Villas y Lugares de 
eílos mis Reynos y Señoríos, asi los que ahora fon , como 
los que ferán de aqui adelante, y á las demás perfonas de 
qualquier eftado, dignidad , preeminencia ó calidad que 
fean, y á qualquier de Vos, á quien efía mi Carta, y lo en 
ella contenido toca, ó tocar pueda en qualquier manera: 
SABED : Que por la Ley 3. tit. 1 5. Ub. 5. de la Nueva Re* 
copilacion fe difpone lo figuiente: „ Por quanto nos es he-
„ cha relación; que fe efeufarian muchos pleytosfabiendo 
„ los que compran los cenfos y tributos, los cenfob, é h l -
,, potecas que tienen las Cafas y Heredades que compran, 
„ lo qual encubren y callan los vendedores j y por quitar 
„ los inconvenientes que de eíto fe figuen, mandamos, que 
„ en cada Ciudad, Vil la ó Lugar donde oviere Cabezas de 
„ Jurifdicion haya una perfona, que i tenga un libro [ en 
„ que fe regiftren todos los contratos de las qualidadés fu-
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5> fodichas, y qüe no fe regiflrando dentro de feis días del-
^ pues que fueren hechos, no hagan fe, ni fe juzgue con-

-55 forme á ellos ̂  ni fea obligado á cofa alguna ningan ter-
3£ cero pofeedor j aunqüe tenga caufa del vendedor; y que 
^ el tal reglftro no fe itiueñre á ninguna perfona j finó que 
„ el Regiílrador pueda dar fe, fi hay ó no algún tributo 
3, ó venta, á pedimento del vendedor*" Y reconociendo 
que para la puntual obfervancia de efta Ley tan importan
te al Público y bien delReyno^ convendría eñablecer en 
Madrid una Contadur ía , que fe creo y enagenó defpues 
de mi Corona, en el año de mil feifcientos quarenta y feis, 
habiendo hecho regrefo á ella en el de mil fetecientos fíe
te , fe experimentó en efte tiempo que en los Tribunales 
y Juzgados fe admitian indiñintamente , contra lo difpüef™ 
to en la citada Ley , asi los Inñrumentos y Efcrituras' re--
giítradas y tomada la razón por la Contadur ía , cómo las 
que no ténian efte indifpenfable requiíito , aumentándofc 
cada día, a caufa de la ínobfervancia , eflelionatoS, pleytos 
y perjuicios á los Compradores é Interefados en los bienes, 
-hipotecados por la ocultación y obfeuridad de fus cargas; 
•y para fu remedio, á Confulta del miConfejo, de once 
¿ e Diciembre de mi l fetecientos trece, fe refolvio y expî -
dió por el* Señor Rey Don Phelipe Quinto , mi gloríofo 
Padre, que de Dios goce, la refolucion contenida en el 
Auto-Acordádo veinte y mo^ tiu nueve del libro tercero, du-
yotenor dice asi i „ E l Coníejo en Confulta de once de D i -
3, ciembre de mil fetecientos trece expufo, que los Señores 
5, Reyes Doña Juana, Don Carlos Primero, y Don Pile-
5, Upe Segundo por fus Pragmáticas en Toledo y Vallado^ 
4, l id los años dé mil quinientos treinta y nueve,y mil qui-
5, nientos cinquenta y ocho , ordenaron, que en todas las 
5, Ciudades, Villas y Lugares Cabezas de Partido de e t 
5, tos Reynos hubiefe una perfona, que tübiefel ibro, en 
5, que fe regiñrafen todos los contratos de cenfos, com-
5, pras , ventas y otras femejantes , á fin de embarazar la 
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4 
„ multitud de pleytos, fraudes é Inconvenientes que fe cx-
5, perimentaban; y que los inftrumentos de contratos 5 que 
5, pafados feis días de fu otorgamiento 5 no eftubiefen re-
55 giñrados 5 no hiciefen fe 5 ni fe pudiefe juzgar conforme 
55 á ellos, como mas por menor fe exprefa en dicha Ley , y 
55 que de fu inobfervancia fe habian feguido y feguian inu-
55 merables perjuicios; y fobre todo 5 que los Arrendado-
55 res de Rentas Reales, Vi l la de Madrid y otros han dado, 
55 y dan en quiebra cada dia, fin que fe pudiefe cobrar de 
55 las fianzas 5 ni de las hipotecas, por eftar todas grava-
,5 das 5 y no faberfe al tiempo de la admifion , de que háa 
55 refultado muchas pérdidas y atrafos de la Real Hacien-
„ da 5 Vi l la de Madrid 5 y generalmente á las demás Ciu-
55 dades 5 Villas y Lugares particulares 5 y aun á las Comu-
55 nidades Eclefiáñicas, tanto Seculares, como Regulares, 
5, Memorias y Obras pias; todo lo qual cefaria, íi riguro-
„ famente fe hubiefe obfervado como debia dicha Ley 5 en 
55 que fe manifiefla el delito que cometen todos los que ac« 
5, túan5 fubñancian y determinan femejantés pleytos coa-
„ tra el tenor, forma y modo prefcrito en ella , y mas a 
55 vifta de eftar prohibido por Leyes de ellos Reyños el de-
5, c i r , que efta y otra qualquier Ley de ellos no fe debe 
5, guardar por no eftar en ufo; fiendo de parecer me firvie-
55 fe mandar al Confejo expedir las Ordenes conyenieñtes, 
„ noiblo para que fe obfervafe y guardafe la citada Ley, 
55 fi también para que los Tribunales, Jueces ó Miniftros» 
55 que contra el teno^ forma y modo que ea ella fe preferí-
„ be, fueren ó vinieren, por el propio hecho, y fin Otra 
,5 ninguna prueba, fean privados de oficios, y fe paguen 
,5 los daños con el quatro tanto, aplicado la tercia parte a 
„ el denunciador , y lo reftante á Hofpitales, Cafas de 
„ Huertanas y Hofpicios de Pobres; y que para la mayor 
„ feguridad de los regiftros el Oficio haya de eftar en los 
„ Ayuntamientos de todas las Ciudades, Villas y Lugares, 
„ y que los inftrumentos fe hayan de regiftrar por los 
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^ críbanos de Ayuntamiento, é interponiendo los Jueces 
„ Ordinarios fu autoridad , afi para el reg iñro , como para 
5, la faca; y que íi acaeciefe, como cada día fucede, perder-
„ fe los protocolos y regiñros, y los originales, que fe ten-
5, ga por original qualquier copia auténtica, que de dicho 
„ regiftro fe facafe | á fin de que fe evite el grave daño, 
„ que eneflaparte fe experimenta: Que refpeño de que 
55 para regiñrar ahora todos los cenfos5 y eferituras de ven-
55 ta haíla aquí otorgados 5 ferá necefario dilatado tiempo, 
,5 que fe feñale para los que ahora y ¿ e aquí adelante fe 
„ otorgaren los mifmos feis dias de la Ley , y para los que 
55 ya eííán otorgados el término de un año; y mediante que 
,5 eño caufaria un gran defórden en los derechos de regif-
55 tro y én las copias que fe hubiefen de dar fiempre que las 
55 Partes las neceííten 5 que aíimifmo fe ordene, que fe 
„ arregle á los Aranceles Reales por ahora, y haíía qüe 
„ haya otro de nuevo;y que el que no lo hidere,por el mif-
„ mo hecho, fea privado de oficio, y reñituya lo que haya 
,5 Uebado de mas 5 con la pena del quatro tanto 5 y que 
55 efto fe execute irremediablemente, fea en poca 6 en ma-
5R cha cantidad , y que feaa obligados a poner los derechos 
„ que Uebaren al fin de dichos Inftrumentos,como eíiá dif-
55 puefto en la Ley 39. tit. 25. lite 4. Recopilación j y porque 
,5 de la guarda y cuñodia de eftos Regiftros depende la 
,5 confervacion de los derechos de todo el Rey no y de 
„ los Vafallos, que no folo hayan de eltar en las Ca-
,5 fas Capitulares, finó es también á cargo de las Juf-

ticias y Regimiento de ellos; de tal modo, que al que 
5, para fu defpacho nombraren, ha de fer de fu cuenta y 
„ riefgo , y no le han de admitir fin el mas rigurofo exá-
55 men y fin las fianzas convenientes; y lo que en otra for-
„ ma executaren 5 ha de fer de fu cargo y fátisfaccion, coa 
5, mas los daños que fe caufaren; y conformándome con 
55 lo propueflo en la citada cpnfulta del Confejo , mando 
,5 fe execute así 5 pard lo qual dará las ordenes convenien-
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„ tes" . Pero como ks prevenciones y penas de eñe Auto-
Acordado j ni otras, contenidas en las cédulas expedidas á 
inítancia del Contador de M a d r i d e ñ o hayan lído luíi-
cientes para evitar las contravenciones á la Ley y los per
juicios experimentados, en viña de lo que reprefentó al mi 
Coníejo el citado Contador fobre elle afunto v habiendo-
fe examinado en él con la reflexión y acuerdo que corref-
pondia, tomados informes délas Chancillerías y Audien
cias , y de otras varias Ciudades del Reyno, y oído á mis 
Fifcales, en Confulta de catorce de Agoflo de mil fete-
cientos fefenta y í ie te , me hizo prefente mi Confejo fu pa
recer; y para mayor claridad y facilidad del cumplimiento 
de la citada Ley 5 pafó á mis Reales manos al mifmo tiem
po una Iníbruccion, que habia difpuefto vfirmada de mis 
Fifcales, á quienes cometió la exteníion, cuyo tenor es 
el íiguiente : 

I N S T R U C C I O N 
F O B M A B A D E ORDEN D E L CONSEJO , PARA 
el método y jvrrmlidades que fe deben ohfervar en el ejla-

hlecimiento del Oficio de hipotecas en todas las Cabezas r* 
de Partido del Reyno al cargo de fus Efcrihams j cc 

de Ayuntamiento» 

Eftando difpuefto por la Ley 3. tit. 15. lib¡ $¿ de la Re~ 
copilacion y Auto-Acordado 21, tit, / Í ^ . 3. fe regiflren 
los Inftrumentos de Ceñios y Tributos , rentas de bienes 
raices, y generalmente todos aquellos que contengan ef-
pecial hipoteca 6 gravamen de tales bienes, ha eílimado 
el Confejo por indifpenfablemente necefaria fu obfervaa-
cia, con las efpecificaciones que contiene la Real Cedía
la, expedida á confulta con S. M . : Y confiderando, quemo 
haberla tenido hafta ahora, dimana de no haber facilitado 
los medios de la execucion ^ fe eftablece lo figuiente: 
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I Será obligación de los Efcríbanos de Ayuntamiento 
de las Cabezas de Partido tener , ya fea en un libró 6 en 
muchos, regiflros íeparados de cada uno de los Pueblos 
del diñrito, con la infcripcion correfpondiente, y de modo 
que con diflincion y claridad fe tome la razón refpeéHva á 
el Pueblo en que eñubieren íituadas las hipotecas, diflribu^ 
yendo los alientos por años, para que fácilmente püeda 
hallarfe la noticia de las cargas , enquadernándolos y fo
liándolos en la mifma forma que los Efcribanos lo prafti-
can con fus Protocolos j y íl las hipotecas eñubieren fitua-
das en diíHntos Pueblos , fe anotará en cada una las que 
les correípondan. 

I I Luego que el Efcribano originario remita algún 
inftrumento, que contenga hipoteca, le reconocerá, y to
mará la razón el Efcribano de Cabildo dentro de veinte 
y quatro horas ; para evitar moleftias y dilaciones á los 
Interefados , y íi el inñrumento fuere antiguo y anterior 
á dicha Cédu la , deípachará la toma de razón dentro de 
tres dias de como le prefentáre^ y no cumpliéndolo en efte 
t é r m i n o , le caftigará el Juez en la forma que previene 
la Real Cédula * 

I I I E l Inftrumento que fe ha de exhibir en el Oficio 
de hipotecas, há de fer la primera copia que diere el Efcri
bano que la hubiere otorgado, que es el que fe llama 
original, excepto quando por pérdida 6 extravío de algún 
inftrumento antiguo, fe hubiere facado otra copia con 
autoridad de Juez competente, que en tal cafo fe tomará 
de ella la r azón , exprefandolo afi* 
! I V La toma de razón há de eftar reducida á referir 
la data ó fecha del inftrumento, los nombres de los otor
gantes , fu vecindad, la calidad del contrato, obligación 
ó fundación 5 diciendo fi es impoficion, venta, fianza, vin
culo ú otro gravámen de efta clafe, y los bienes raices 
gravados ó hipotecados, que contiene él inftrumento, con 
cxpreíion de fus nombres, cabidas, lituacion y linderosjs 
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8 
en la mifma forma que fe exprefe en el inftrumento^ y fe 
previene, que por bienes raices, ademas de cafas, here^ 
dades y otros de efta calidad inherentes al fuelo, fe en-; 
tienden también los cenfos , oficios y otros derechos 
perpetuos, que puedan admitir gravámen ó conílituir 
hipotecas. 

V Executado el regiftro, pondrá el Efcribano de Ca
bildo en el inñrumento exhibido la nota figuiente: Tomada 
la razón en el Oficio de hipotecas del Fueblo tul i alfolio tan-* 
tos, en el dia de hoy ¿ y concluirá con la fecha , la firmará, 
devolverá el inñrumento á la Parte, á fin de que íi el Inte-
refado quifiere exhibirla al Efcribano originario ante quien 
fe o to rgó , para que en el Protocolo anote efíar tomada 
la razón, lo pueda hacer; el qual eílé obligado á advertirlo 
en dicho Protocolo. 

V I Quando fe llebáre á regilirar Inftrumento de re
dención de cenfo, ó liberación de la hipoteca ó fianza., 
íi fe hallare la obligación o impoficion en los Regiílros 
del Oficio de hipotecas, fe bufcará , glofará, y pondrá la 
nota correfpondiente á fu margen ó continuación, de eílar 
redimida ó extinguida la carga; y íi no fe halla regiílrada 
la obligación principal, ó aunque fe halle, queriendo 
la Parte, fe tomará la razón de la redención ó liberación 
en el Libro de regiftro, de la mifma forma que fe deb¿ 
hacer de la impoficion. 

V I I Quando á el Oficio de hipotecas fe le pidiere 
alguna apuntación extrajudicial de las cargas que confia
ren' en fus reg iñros , la podrá dar fimplemente ó por cer
tificación autorizada, fin necefidad de que intervenga 
decreto judicial por ahorrar cofias. 

V I I I Para facilitar el hallazgo de las cargas y libera
ciones , tendrá la Efcribanía de Ayuntamiento un Libro 
Índice, ó Reportorio general, en el qual por las letras de 
el abedecedario fe vayan afentando los nombres de los 
Imponedores de las hipotecas ó de los pagos i diftritos 
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ó parroquias en que eftán íltuados , y á fu continuación 
el folio del regiflro donde haya inílrumento refpeftivo 
á la hipoteca, perfona, parroquia ó territorio de que fe 
trate: de modo que por tres ó quatro medios diferentes 
fe pueda encontrar la noticia de la hipoteca que fe bufque; 
y para facilitar la formación de efte abedecerio general, 
tomada que fea la razón r fe anotará en el Indice, en la 
letra á que correíponda , el nombre de la perfona; y en le
tra inicial correfpondiente á la heredad v pago, dil lr i to 
ó parroquia, fe hará igual reclamo. 

I X Los derechos de regiftro ferán dos reales por 
cada Efcritura, que no pafe de doce hojas , y en pafando 
á el refpefto de feis maravedís cada una, ademas del papel^ 
y quando fe pidieren certificaciones de lo que coniie en 
el Oficio de hipotecas, fe arreglará efte á los Reales Aran
celes en quanto tratan de las copias de inftrumentos, que 
dán losEfcribanosde fus Protocolos, los quales derechos 
fe deberán anotar en el Inllrumento ó Certificación , que 
entregaren á la Parte. 

X Todos los Efcribanos de eftos Reynos ferán obli
gados á hacer, en los inftrumentos de que trata la Real 
C é d u l a , la advertencia de que fe há de tomar la razón 
dentro de el precifo término de feis d ías , fi el otorga
miento fuefe en la Capital; y dentro de un mes, íi fuere 
en Pueblo del Partido , baxo las penas de la mifma 
Cédula . 

X I Como la confervacion de los documentos públicos 
importa tanto al Eftado, todos los Efcribanos de los L u 
gares del Partido deben enviar al Corregidor ó Alcalde 
Mayor de él una matricula de los inftrumentos de que 
confta el protocolo de aquel a ñ o , para que fe guarde en 
la Efcribanía de Ayuntamiento; y por efte Indice anual 
podrá reconocer el que regente dicha Efcribanía y el Ofi
cio de hipotecas fi há habido omifion en traer al regiftro 
algún inftrumento. 

X I I 
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X I I E l Eícribano de Cabildo, á cuyo cargo ha de 
correr el Oficio de hipotecas, ha de fer nombrado por 
la Jufticia y Regimiento de las Cabezas de Partido, prece
diendo las fianzas correfpondientes de fu cuenta y riefgo J 
y f i hubiere dos Efcribanos de Ayuntamiento, elegirá eílc 
de ellos el que tubiere por mas apropoíito. 

X I I I Los Libros de Regiftro fe han de guardar pre-
cifamente en las Cafas Capitulares ; y en fu defefto, no 
folo ferán refponfables los Efcribanos, fino también la 
Jufticia y Regimiento, á quienes fe les hará cargof en 
Refidencia. 

X I V Las Chanctllerías y Audiencias de eftos Reynos^ 
en fus refpeñivos territorios, formarán, imprimirán y co
municarán Liftas de las Cabezas de Partido donde fe han 
de eftablecer los Oficios de hipotecas, para que confie 
claramente á los Pueblos , y quedará á el arbitrio de las 
miímas Chancillerías y Audiencias feñalar algunas Cabe
zas de Jurifdicion, aunque no fean de Partido , fi vieren 
que conviene para la mejor y mas fácil obfcrvancia, por la 
extenfion ó diftancia dé los Partidos. -

X V A prevención ferán Jueces para caftígar las con
travenciones á la Ley y á efta Inllruccion , la Jufticiá; 
Ordinaria del Pueblo, el Corregidor ó Alcalde mayor 
del Partido, y el Juez en cuya Audiencia fe prefente el 
Iní l rumento. 

X V I La Real Cédula y efla Inftruccion, fe deberk 
coñfervar en todas las Efcribanías públicas y de ayunta
miento , para que nadie alegue ignorancia de fus difpofi-
ciones , ni quedará arbitrio á ningún Juez para alterarlas 
ó moderarlas; porque de tales diíimulos refulta, por con-
feqüencia necefaria, la infracción y deíprecio de las Leyes^ 
por útiles y bien meditadas que fean. Madrid catorce de 
Agofto de mil fetecientos fefenta y íiete. Don Pedro Rodri-

^ gmz Campomdnes. Donjofeph Moni no. Por tanto, enterado 
de todo, por mi Real Refolucion tomada á la citada Con-

ful-
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fulta , que fue pubiicada y mandada cumplir en el mi 
I Coníejo en fiete de eñe mes, he venido en aprobar en todo 

la citada Inftruccion fuíb-inferta y reíblver que fe ob-
ferve y guarde en mayor explicación de la Ley 3. tit. 1 5. 
lib. 5. de la Recopilación^ y del Auto-Acordado 2 Í . del 
lib. 3. en todos los Pueblos Cabezas de Partido 6 de Jurif-
diciou de eños mis Reynos, fegun el feñalamiento que 
harán las Audiencias y Chancillenas del reípeétivo dif-
tr i to , fin perjuicio de los Contadores de hipotecas, que 

I I anualmente hubiere. Que los Efcribanos de ayuntamiento 
de dichas Cabezas de Partido eñén obligados á tener los 

o-
Libros de reg iñ ro , que feñala la Inílruccion, formada por 
los del mi Coníejo , por mi aprobada, para que en ellos 
precifamente fe tome la razón de todos los Inltrumentos 
de impoficiones, ventas y redenciones de cenfos 6 tributos, 
ventas de bienes raíces ó confiderados por tales, que conf-
tare eñar gravados con alguna carga, fianzas, en que fe 
hipotecaren efpecialmente tales bienes, Efcrituras de Ma
yorazgos ú Obra p í a , y generalmente todos los que ten
gan efpecial y exprefa hipoteca ó gravamen, con expre-

I I I íion de ellos ó; fu liberación y redención. Que fin embargo 
de que por la Ley del Reyno las Partes contenidas en 
la Efcritura 6 Inltrumentos eftan obligados á regiftrarlos 
en los feis dias figuientes á fu fecha, eño fe haya de en
tender fi fe otorgaren en la Capital del Partido ; pues 
fiendo en los Pueblos de fu diítríto ó Jurifdicion, cum-

I V plirán con regiftrar dentro del término de un mes. Que 
no cumpliendo con el regiñro y toma de razón, no hagan 
fe dichos inftrumentos en juicio ni fuera de é l , para el 
efeño de perfegnir las hipotecas, ni para que fe entiendan 
gravadas las fincas contenidas en el inflrumento, cuyo re-
giftro fe haya omitido; y que los Jueces ó Miniftros, que 
contravengan, incurran en las penas de privación de oficio 
y de daños , con el quatro tanto que previene el Auto-

V Acordado. Que los Efcribanos tengan obligación de prer 
ve-
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venir efla formalidad en todos los Inñrumentos, que otor
garen de la exprefada naturaleza, baxo la miíma pena y la 
circunñancia de que por fu omifion fe les haga también 
cargo y cañigue en las refidencias, y que así fe anote en 
los titulos, que fe les defpacharen por el mi Confejo ó por 

V I la Cámara . Que baxo de igual pena formalicen los Regif-
tros los Efcribanos de Cabildo en los términos que feñala 
la Inñruccion: bien entendido que la obligación de regif-
trar dentro del término debe fer en los Inñrumentos que 
fe otorgaren fucceíivamente á el dia de la publicación de 

V I I efta Pragmática en cada Pueblo. Que de ella fe remitan 
por mis Chancillerías y Audiencias, con las Liñas que pre
viene la Inñruccion, exemplares á cada uno de los refpec-
tivos Partidos; para que fe comuniquen circularmente, 
fin gaftos de veredas, á los Pueblos, fe publiquen y colo-

V I I I quen copias auténticas entre los Papeles del Archivo. Por 
lo tocante á los inñrumentos anteriores á la publicación 
de la prefente Pragmática , cumplirán las Partes con re-
giñrarlos antes que los hubieren de prefentar en ju ic io , 
para el efefto de perfeguir Jas hipotecas ó fincas gravadas; 
bien entendido que fin preceder la circunñancia del Re-
giñro ningún Juez podrá juzgar por tales inñrumentos, 
ni harán fe para dicho efeño , aunque la hagan para otros 
fines diverfos de la perfecucion de las hipotecas ó ve
rificación del gravamen de las fincas, baxo las penas ex
plicadas. • :>.:)iOjiri zol nt 

Y para la puntual é inviolable obfervancia de eña mi 
Real Refolucion en todos mis Dominios, fe acordó expe
dir la prefente en fuerza de Ley y Pragmática-Sanción, 
como fi fuefe hecha y promulgada en Cortes, pues quiero 
fe eñe y pafe por ella, fin contravenirla en manera alguna; 
paralo qual, fiendo necefario, derogo y anulo todas las 
cofas que fean ó fer puedan contrarias á eña . Y mando 
á los del mi Confejo, Prefidente y Oidores de mis Audien
cias y Chancillerías , Corregidores, Afiftenté ^ Goberna

do-
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dores , Alcaldes mayores y Ordinarios , y demás Jueces 
y JuíHcias de eílos mis Reynos p guarden, cumplan y exe-
cuten efta Ley , con la Inftruccion inferta, y la hagan 
guardar y obíervar en todo y por todo defde el dia que 
le publique en Madrid y en las Ciudades, Villas y Lugares 
Cabezas de Partido de eños mis Reynos y Señoríos, en 
la forma acoñumbrada ; dando para la puntual execucion 
de todo las ordenes, autos y mandamientos que fe requie
ran, pafando las correfpondientes al mi Confejo de la Cá
mara , para que en los titulos, que fe defpacharen por las 
Secretarías de ella, fe prevenga á los Efcribanos, que hán 
de eflar obligados á advertir en los Iní l rumentos, y á las 
Partes la obligación de regiftrar en el Oficio de hipotecas 
los Inñrumentos comprendidos en la Ley y eíla mi de
claración ; exprefando al fin de ellos, que no han de hacer 
fe contra las hipotecas, ni ufar las Partes judicialmente 
para perfeguirlas, fin que preceda dicho requifito y toma 
de razón dentro del término prevenido en la L e y , con las 
declaraciones de la Inftruccion : previniendo, que efla ha 
de fer una claufala general y precifa en los tales Inñ ru 
mentos r cuyo defeco vicie la fubftancia del af to, para el 
efefto de que dichas hipotecas fe entiendan conftituídas 5 
executandofe lo mifmo en los titulos y aprobaciones de 
Efcribanos, que fe defpachan por las Efcribanías de Cá
mara del mi Confejo, poniendo igual prevención en las 
Gomifiones, que fe libran, afi para la toma de Refidencias, 
como para la Vifita de Efcribanos, á fin de que fe les haga 
á eños y á los Jueces los cargos, que por la inobfervancia 
de eña mi Real Pragmática-Sanción hayan tenido unos 
y otros, y fe les cañigue como correfponda . Que afi es 
m i voluntad; y que á el traslado imprefo de efta mi Cé
dula , y Pragmática-Sanción, firmado de Don Ignacio 
Eñeban de Higareda, mi Secretario y Efcribano de Cá
mara mas antiguo y de Gobierno del mi Confejo, fe le dé 
la mifma fe y crédito, que a fu originaL Dada en el Pardo 

a 
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á treinta y üno de Enero de mil fetecíentos fefenta y ocho, 
YO E L REY. Yo Don Jofeph Ignacio de Goyenéche, 
Secretario del Rey nueñro Señor , la hice efcribir por 
fu mandado. E l Conde de Aranda. Don Phelipe Codallos. 
Don Aguftin de Leyza Erafo. Don Simoti de Anda. Don 
Jacinto de Tudó. Regijlrada : Don Nicolás Verdugo. Te-
nimte de Chanciller'Mayor: Don Nicolás Verdugo. 

E 
P U B L I C A C I O N . 

N la Vi l la de Madrid á cinco dias del mes de Febre-
l j r o , año de mil fetecíentos fefenta y ocho, ante las 

Puertas del Real Palacio , frente del Balcón principal del 
Rey nueftro Señor , y en la Puerta de Guadal ajara , donde 
d l á el público trato y comercio do los Mercaderes y Of i 
ciales, con aíiílencia de Don Miguel LorieriV D o n j u á n 
de Acedo , Don Phelipe Soler $ y Don Jofeph Rofales, 
Alcaldes de la Cafa y Corte de S. M . , fe publicó la Real 
Pragmatica-Sancion antecedente con trompetas y t im
bales, por voz de Pregonero publico; hallandofe prefcntes 
diferentes Alguaciles de dicha Real Cafa y Corte , y otras 
muchas perfonas: de que certifico yo Don Francifco López? 
Navamuel, Efcribano de Cámara del Rey nueñro Señor, 
de los que en fu Confejo refiden. Don Francifco López Na-
varnueL = Es copia de la Real Pragmática-Sanción y fu Fuhli^ 
cacion original, de que certifico, Don Ignacio de Ygareda; 
Por tanto debiendo Nos zelar el mas puntual cumplimien
to y obfervancia de la preinferta Real Pragmática , confe
rida la materia en la Real Audiencia, é iníiguiendo el 
Acuerdo de efla, ordenamos y mandamos á todos los Cor
regidores , fusThenientes , Bayles, Alguaciles mayores y 
ordi narios,Sosbayles,y á todas y qualefquier Juüicias de eí-
te* Principado y demás Perfonas á quienes toca y pertenece, 
tocar y pertenecer pueda en qualquier maneria , guarden 
cumplan y executen, guardar cumplir y executar hagan to

do 



1$ 

do lo que va exprefado en la miíma Real Pragmática , fin 
lo contravenir , ni permitir que fe contravenga en cofa al
guna : Y para que venga á noticia de todos y nadie pueda 
alegar ignorancia y mandamos hacer y publicar eíte Edifto 
por los parages públicos y acoñumbrados de eíla Ciudad y 
de las demás Cabezas de Partido, Ciudades, Vil las, y L u 
gares de eñe Principado con la folemnidad y circunftancias 
eñiladas. Dado en Barcelona á veinte y tres de Marzo de 
mi l fetecientos fefenta y ocho. 

É l Conde de Riela. 

Lugar del Sepilo. 

Vt . Don Bakhafar de Aperregui Antiquior. 

Don Francifco de Pratsy Matas Secretario 
del Rey nuefiro Se ñor y fu Efcrivano Prin

cipal de Cámara y Govierno. 

Regijlrado en el Firmar, IdObligat, i i . fo l . cxc. 

P U B L I C A C I O N , 

E N la Ciudad de Barcelona á los veinte y ocho dias 
del mes de Marzo de mil fetecientos y fefenta y ocho 

años: La Real Pragmática Sanción antecedente, fe público 
en los parages públicos y acoftumbrados de efla Ciudad5em-
pezando por la Plaza y frente del Real Palacio,con notable 
concurfo de gente de todos Eftados , concurriendo á ello 

con 
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con los infrafcrkos EfcrlvianQS de Cámara del Rey nueílro 
Señor en el Crimen de eftt fu Real Audiencia de Cataluña, 
y aíiftiendo los Alguaciles Reales Domingo Mercader Juan 
A m i l l , Jofeph Eftrada, y Francifco Mar t i 9 hiendo todos 
con Cavallos y acompañados de Timbales , y Trompetas 
también á Cavallo. De que Certificamos, y damos fee. 

Juan Cafades y Pujol. 

Jaytm Mas y Navarro* 

1 
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